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DE BRIZUELA

ñ2V2t24
DECIMA QUINTA SESIÓN EXTRA,ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO
CONST¡TUCIONAI DE ATEMAJAC DE BRIZUELA, JALISCO 2021.2024.

ACTA NUMERO'15 QUINCE (EXTRAORDINARIA). En el municipio de Atemojcc de
Brizuelo, JoÌisco, siendo los '14:00 cotorce horcs con minutos del día 04 de mo
del oño 2024 dos mil veinticuctro y con fundomento en lo dispuesto en e
ortículo 47 frocción lll de lo Ley del Gobierno y lo Adminisiroción Públi

Sesión Extroordinorio del H. Ayuntomiento o lo que fueron previomente
convocodos en fiempo y formo por escrito por porte del Presidente Municipol
C. Sontiogo León Cosfro.

En el desohogo del PUNTO 01 UNO del Orden del Dío, se procede en el octo o
tomor listo de osislencio o los y los integranles del Pleno presentes en lo Sesión
Extroordinorio del H. Ayuntomiento, solicitondo que por uso de lo voz
monifiesten su presencio en recinto:

c. SANT|AGO rEóN CASTRO (PRES|DENTE MUNtCtpAL)

Lrc. ALMA MERCEDES MARTTNEZ MARTTNEZ (StND|CO)

C. JUAN FRANCISCO CA.STILLO BEAS

C. SITVIA DE JESUS MENDOZA

C. J. BRIG]DO MARES G,ARCIA

LIC. DEFENSA PUL¡DO RITO

C. JOSE LUIS ORTEGA RODRIGUEZ

tIC. GERARDO RIVERA ESPINOZA

C. MARTHA CUEVAS VILI,ASEÑOR

C. JOSE GERARDO DIAZ ESCOLAST¡CO

DRA. BELEN RITO AP,A.RICIO

Lo cuol se llevo o cobo en los términos de Ley, por lo que, contondo con lc
presencio del Presidente Municipol, lq Sindíco y 09 nueve regidores, se declo
volido el Quorum Legol.
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En el desohogo del PUNTO 02 DOS del Orden del Dío, uno vez confirmodo
osistencio conforme o lo dispuesto por el ortículo 32 de lo Ley del Gobierno lo
AdministrocÌón Público Municípol del Estodo de Jclîsco, se declorc voli el
quorum legol y se decloró formolmenle instolodo lo sesión poro hocer vólid LJ

los puntos y ocuerdos que de lo sesión emonen de conformidod o lo
estoblecido por lo Ley.

Av. Juórez No.l4 CoL Centro C.P.45790 Atemojoc de Brizuelq, Jolisco.
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Eñ-ef desahogo del PUNTO 03 TRES del Orden del Dío, denominodo lecturo y

oproboción del orden del díc, el Secreiorio General procede o dor lecturo ol
orden del díq propuesto:

ORDEN DEL D¡A
I. LISTA DE ASISTENCIA.

2. VERIFICACIÓN DEL QUORUM LEGAL Y EN SU CASO DECLARACIÓN DE

I NSTALACIÓ¡¡ OT SESIÓN.

3. LECTURA Y APRCBACIÓN DEL ORDËN DEL DíA.
4. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN sU CASo EMSIÓN DE VoTO RESPECTO DEL

DECRETCIffÅ.nII/24, MEDIANTE EL CUAL sE REFORMA EL ARTíCULO 15

FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍIICA DEL ESTADO DE JALISCO.
5. CLAUSURA DE SESIÓN.

Continuondo con el desorrollo de lo sesión el Secretorio Generol pone o
onsidercción del pleno el orden del dío propuesto y solicito o los y los regidores

tes en lo sesíón que quienes esTén por lo ofirmotivo de oprobor el orden
el dío propuesTo; fovor de levontor su mono en señol de oproboción; mismo
e en el octo se llevo y es oprobodo por unonimidqd de los y los regidores

presentes en lo sesión.

En el desohogo del PUNTO 04 CUA,TRO del orden del díq denominodo onólisis, /
discusión y en su coso emísión de voto respecfo del DECRETO 29S4O/LXlll/24,
medíonte el cuol se reformo el crtículo l5 fracción lV de lo Consiiiución político
del Estodo de Jclisco.
El Secrelorio Generol del Municipio menciono que el Secretorio Generol del H.
Congreso del EsTodo de Jolisco, José Tomós Figueroo Podillo, notificó el oficio

{,,t CPL-.l035-LXlll-24 relativo o la reformo constitucionol poro efectos de que este
,$ Órgono Colegicdo de Gobierno emito su voto como porte del Constituyente j\1 Permonente de Jolisco, poro lo cuol se do cuento de lo síguiente: 

-, g
G

o
Se recíbió oficio cPL-1035-Lxlll-24 o trovés del cuol se notïficó que por
29540/LXtll/24 se oprobó lo minuto medionie lo cuol se reformq el srtículo tS
frocción lV de lo Constitución Político del Eslodo de JolÍsco, en los sigui
términos:

SE REFORMA EL ARTíCULO 15 FRACCION IV ÐE LA CONSTÍTUC,tr,N
POLíTICA ÐF[ ESÏAD O DEJÄI.ISCO

ARTícuLo ÚNtco. se reforma e/ or-fículo ls fraccion w de lo
consilfución Políftco de/ Esfodo de Jolisco, pere quedar como sigue:

Artículo I 5. t...1

t o ttt. [...]

Av. Juúrez No,14 col. centro c.p. 4b790 Atemojoc de Brizuelo, Jolisco.
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Lo Unívenidod de Guodalajaro es un organismo públic
escentrolizodo del Gobierno del Esfodo de Jolrsco, con plen
utanomía para garonîizar el pnncipio de enseñonzo medionfe

d de cótedra, de invesfigación, y de exomen y discusión de
eos, osí corno para gobernorse o sí mismo y odrninrsfror su
trimonto, cuyo frn es împarlu educación medio superíor y superior,

osícomo coadyuvoroldesonollo de lo cultvro en e/ Fsfodo.

Ç
Lo Universidad de Guodolojara contaró con una opod'oción eslofal
poro conformorsu presupuesfo onuolequivolente, olrnenot oi cínco
por ciento del Presupuesfo de Fgresos dei Eslodo parÕ el ejercicto
fiscol de que se trote. Fsfo oportactón represento lo parte
proporcionol del subsidio gue conesponde ol Esfodo conforrne o/
esquerno de financîomienfo esfoblecido con lo Federoción para la
Uníversidod de Guodolojora.

Adicionolmente, podró occeder ol equivalente, ol menos, al punto
fres por ciento del Presupueslo de Egresos de/ Esfodo para Io

reolizoción de proyeclos específicos de meioromiento de
infroestructura educativo y su equípomíenfo, rnisrnos que deberon
estor olineodos con el Plon Nocionol de Desorrollo, el Programa
Secforiol de Educactón y los Programas Nocional y Estofoies de
Educoción Supenor, anexando o su proyecfo de presupuesfo /o
d oc u me nto cîó n q u e Io jusfil'igue.

Paro lo ploneación, progromación, presupuestación, eiercici
a

õ3
contabitidod, control, vigtloncia, tronsporencio Y evoluaciÓn del

Ò

desempeño del gosfo público por parte de lo Uníversídad
Guadalajora, deberón observorse los dsposicíones de lo legis/o

aplicable en materîa hocendorio y de goslo pÚblico.

v a X. [...]
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N. Juúrez No.l4 Col. Centro C.P. 45790 Atemojoc de Brizuelo, Jolisco.
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PRIMERO. E/ presente decrefo entraró en vigor al día siguíenfe de su
publicoción en el Periodico Oficia! "El Estodo de Jolisco".

SEGUNDO. Los disposiciones reJolivos o la proyección,
y presupueslsción de lo universidod de Guadalajaro, contenidos en
los ponaf os tercero y cuorto de ls frocción lv det ortícuto t s
ref ormado medionfe el presenfe decreto, seron opticables o porür de/
ejercícío fiscol 2025.

Mencionodo lo onterior el secreforio generol pone q consideroción del pleno el
punto

Anolízodo lo onterior elsecretorio Generolsolicito o los y los regídores presenies
t¡ o sesión que quienes estén por lo qfirmofivo de emilir voto o fovor del
ECRETO 29540/LXlil/ZA, medionfe el cuol se reformo el ortículo 'lS frocción lV

lo Constiiución políiicc del Estodo de Jolisco, fovor de monífestorlo V
niondo su mono en señol de oproboción, mismo que en el octo se llevo o

obo y es oprobodo por unonimidod de los y los regidores presentes en lo
sesro n, emitiendo eI siguienle

PUNTO DE ACUERDO:

El pleno del H. Ayuniomiento de Atemojcc de Brizuelo, Jolisco opruebo con I l
once voios o fovor emitir voio o fovor del DECRETO 2954A/LXlll/2 , medionie el
cuol se reformo el orlículo l5 frocción lV de lo Constitución político del Fstsdo
de Jolísco i
PRIMERO: Se ordeno o lo Secretorío Generol de este Ayuntomiento dS
Atemojoc de Brizuelo, Jolisco: se notífique ol Congreso del Estodo que Sf€
APROBÓ por unonimidod de este H. Ayuntomiento EfvltTtR Et VOT9 A ;Ãtü I
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Eñ cumplimienlo del PUNTO 05 CINCO del orden del dío, denominodo Clousuro

de Sesión el Secretorlo Generol sede el uso de lo voz ol Presidente Municipoi C.

Sontiogo León Cqstro, quien procede o lo clqusuro de lo sesión; quedondo
como vólidos todos los puntos y ocuerdos oprobodos, siendo los l4:07 coTorce
horqs con siete minutos del dío de lo fecho, levontóndose poro consfoncio lo
presente octq del H. Ayuntomiento en lo cuol los que intervinieron dieron fe de
lo mismo poro su legot constoncio con sus nombres y/o firmas respeciivos
estompodos en esto acto dondo por volidos todos los ocuerdos que de ellcl

emonon.

E MUN

C. SANTIA LEON

uc.
SINDICO MUN

tIC. ENRRIQUE SEBASTIAN VIC EZ

SECRETARIO GENERA.L Y OFICIAL MAYOR

N. Juórez No.l4 Col. Centro C.P.45790 Atemojoc de Brizuelo, Jolisco.
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REGIDORES INTEGRANTES DEL PLENO

-¿
) "rart /'rØtulQ

C. JUAN FRANCISCO CASTILLO BEAS

3ì.,i ¿,. dr !:.;: H"n Åã-q

C. SILVIA DE JESUS MENDOZA

c. J.

LIC. DEFENSA PULIDO RITO

Jos F tt[É oñlÈ6'q - ß
C. JOSE IUIS ORTEGA RODRIGUEZ

HC. RIVERA ESPINOZA

C. MA,RTHA e ñon

6'/Å

å¿i*ì-Ju {l
ES GARCIA

t(¡,!,
DIAZ

n
V.

Av. Juórez No.14 col. centro c.p. 4b7g0 Atemojoc de Brizuefo, Jolisco.
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c_ Jo DO ESCOrÁsnco

AP.A,RICIO

ACTA CO RRESPONDIENTE A LA DECIMA QUINTA STSIóN EXTR.AORDINARIA DE
FECHA 29 DE FEBRERo DEL eño 2024 Dos MtL vEtNTtcuATRo. DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAT DE ATEMAJAC DE BRIZUEL,A. JALISCO.


